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C I R C U L A R

El Procurador en Cortes de la clase
Veterinarios

El nuevo Procurador en Cortes de la clase Veterinaria,
Iltre. Sr. Director General de Ganadería, D. Domingo Carbonero Bravo
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Iltre. Sr. D. Domingo Carbonero Bravo

El dia li de abril último, en el Salón de Actos de la Facultad
de Veterinaria de Madrid, cedido al Colegio Nacional para la elección
del Procurador en Cortea que ha de representar ;i La clase Veterinaria,
se reunieron !<>s Compromisarios elegidos por Los Colegios Provincia-
les de luda l-]sp;tfi;i.

Por mayoría absoluta, casi unánime, resultó elegido l>. Domingo
Carbonero Bravo,* cuya personalidad profesional es bien destacada.
Eace unos meses, por Decreto de 25 de octubre de L945, íné desi
nado Director General de Ganadería. El Sr. Carbonero por sus pi<>-
pios méritos, por su labor callada pero fecunda, por haber Luchado
entre ••! campo y el laboratorio, HI nuestroi centros de investigación
,\ en los del extranjero, por haber vivido cara a cara los problemas
de la ganadería y sus apremiantes necesidades, ha logrado Llegar al
alto lugar desde donde puede encauzarse debidamente las soluciones
que la economía, pecuaria del país necesita.

ESI 8r, Carbonero, <le redo abolengo veterinario, termino su ca-
rrera en Madrid en 1933, siendo nombrado profesor agregado a In i
tedra de Histopatología. E3n r.»:t i ganó por concurso de mérito», ent
médicos, farmacéuticos V veterinarios, ana pensión de La Real Acade-
m i a de M e d i c i n a de M a d r i d para a m p l i a ) 1 e s t u d i o s en A l e m a n i a . I»'1

regreso fue adscrito ¡ti [nstituto de Biologia Animal y Estación Cen-
tral Pecuaria para continuar los estudios sobre fecundación artificial.

Terminada nuestra guerra de Liberación, creó los centros de Fe-
cundación Artificial de la Galera (Toledo) y de El Pardo, en los cuales
se han iuseininado miles de animales. Kn g] momento de su nombra-
miento desempeñaba la Inspección Municipal Veterinaria de Velada
(Toledo). Entre sus múltiples publicaciones destaca su reciente libro
Fecundación Artificial, casi único en la Literatura mundial.

El nombramiento de Procurador ha sido una ratificación por la
clase de la confianza que nuestro Caudillo puso en él al elegirle para
Director General de Ganadería, Su vasta cultura científica, BUS des-
tacadas dotes personales, su juventud, simpatía y sencillez. a«l como
sn conocimiento de la ganadería y del campo, obligan a esperar de
ó\ grandes beneficios para la riqueza pecuaria.

El Sr. Carbonero, con motivo de la Ajamblea Regional Veterina
ría. ha pasado unos días entre nosotros, que recordamos con el mayo*
agrado y afecto, dirigiéndole desde ésta un saludo de agradecimiento
por habernos honrado con su presencia, reiterándole el m;i» fervoroso
testimonio de leal y eniusisla colaboración, así como los más encen-
didos rotos de éxito y triunfo en la gestión de un futura labor.
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D. Luis Ibáñez Sanchiz

Pecaríamos <l<i Ingratos si al dar cuenta «le la elección del nuevo
Procurador en Cortes DO rindiéramos también el debido homenaje de
gratitud al hombre que desde los difíciles <lí;î  <Ui la guerra <!<• Libera-
ción, en Burgos, tanto ha hecho, y al que t;niin debe la clase Veteri-
naria : l>. Luis [báfiez Sanchiz,

Don Luis Ibáñez Sanchiz,
Procurador en Cortes de la clase Veterinaria,

hasta el 14 de abril de 1946

iK' y;i BU aquella época cuando, gráciai B BU ímpetu, logró cr
v] Servicio Nacional de Ganadería, que había de constituir, ti«rmina<1a
]il guerra, la Dirección Genera] de Ganadería. 8n labor de enton
fu<' 'a piedra fundamental sobre ta cual e¡e ha basado toda la actua-
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ción que posteriormente se li¡i seguido y que tanto ha servido para
afianzar científica y socialmente a la clase Veterinaria.

.Muchas disposiciones han marcado orientaciones que no debemos
olvidar, puesto «pie un sencillo esfuerzo de memoria <l<iM<le L938 a luir»,
dará cuenta de la evolución de h\ Veterinaria española. Basta re-
cordar la reorganización * i * - las Juntas de Fomento Pecuario, La ley de
pastos y rastrojeras, la del tratamiento sanitario obligatorio, la con-
cesión del Generalato, la elevación a Facultades de la* Escuelas de
Veterinaria, la aprobación de las nuevas tarifas de honorarios, el pro-
yecto del nuevo Reglamento de Inspectores .Municipales Veterinarios,
<IUP no llegó a aprobarse por causas ajenas ,i i;l Dirección General de
Ganadería y al Procurador en Cortes, la labor realizada para man
ner la unidad veterinaria de acuerdo con la ley de Sanidad, la defen-
sa veterinaria con motivo de la nueva organización de las Herman-
dades de Labradores y Ganadero*, la obtención del Titulo administra-
tivo para loa Inspectores Municipales, etc., etc.

Últimamente la labor del 8r. [báffez fue bastante discutida? en l i n

punto concreto: e] escalafón. Bs tal vez pronto para enjuiciarlo y ver
HUS verdaderas consecuencias. Pero, Incluso aceptando discusión, no
s u f i c i e n t e p a r a ( p i e a l d e s p e d i r s e d e s u C a r g o , ( p i e c o n t a n t a l e a l t a d y
actividad profesional ha defendido, la dase Veterinaria no haya *;iiuM«>
reconocer y apreciar, no sólo lo difícil de su empresa, sino también
lo meritorio y fructífero de su esfuerzo. Su sola actuación, en junio
de unr*. frente al provecí.» de reorganización del Ministerio de Agri-
cultura merece ya el reconocimiento eterno de todos los veterinarios
pañoles. Reconocimiento y gratitud que, a no dudar, la d a s e un día le
dará en el homenaje (pie te le debe.

Una sola cápsula •

cura la

DISTOMATOSIS-HBPATICA
del ganado lanar*
vacuno y cabrio

Laboratorios l. E. T. - Avenida José Antonio, 150 - BARCELONA
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La Asamblea Regional Veterinaria
celebrada en Barcelona

<'<>JI honda satisfacción y creemos que <-"n Legitimo orgullo, co-
rresponde -,\ la Junta del Colegio dar cuenta de La Asamblea Regional
M1"1. conjuntamente con los Colegios de Lérida, Gerona y Tarragona,
oa celebrado Barcelona, dorante los * 11 -1 >̂  l<;. 17. is y L9 de majo.

La IVIiz iniciativa expuesta en La reunían del dia 26 de febrero
e n / ) Local del Sindicato de Ganadería ha tenido ana brillante cris-
talización en La que han participado la inmensa mayoría de compafie-
1(>s «le Cataluña. Ha sido la entusiasta colaboración que han prestado
J;is cuatro -imitas de los Colegios catalanes, asi como las respectivas
•l(1t;iiin;is de Ganadería y Sanidad, «pie permitieron organizar esta
pagna Asamblea, que quedará Inscrita con ios máximos honores en la
J|iyi"ri;i de nuestra Veterinaria Regional.

Pero La rerdad es que, con iodo el celo y cuidado puesto en la
Organitaci6n, e] éxito sólo ha sido posible gracias a este brillantísimo
aPoyo que lian prestado casi todos los compañeros, A ellos desde <>siaH
l l I1(as v;i e] agradecimiento hondo y sincero de l;i Junta de] Colegio,
puesto i|u<- hicieron posible que el gran Salón de ciento y el de La
«eina María Cristina de nuestro Excelentísimo Ayuntamiento, mág-
i c a m e n t e cedido, y que el esplenderbso salón del Sote] líüz, donde
S(' 'indio homenaje :il [Itre, Sr, Director General de Ganadería, com-
i t ente eeterinario don Domingo Carbonero Bravo, presentasen el ae-
P^cto brillantísimo que pudieron apreciar y «jue difícilmente borrarán
' '• BU memoria los que a la A-sjunhlon asistieron.

Por esto, ¡i los <|ne ayudaron, artífices del triunfo, nuestro agrá-
miento completo, A Los i" poquísimos <!'"* se quedaron en casa,

jl d lp i p q
a pesar de ser pocos fueron demasiados, queremos recordarles que

;' comunidad Veterinaria no excluye M nadie, ;ii contrario, quiere que
"'•fneiiios todos, puesto 'i111' r;ir;l todos hay *i'i<>. i»;"1-' que unMoi

ai>te toa sagrados Intereses y Legítimas aspiraciones profesionales, lo-
i;i consolidación definitiva de la gran Veterinaria que ioñamoa,

en los nuevos actos «pn4 se celebres y (pie la Junta está pre-
>;l ,,.,,.., ¿entro de unos meses figuren uo oaéi todos, sino todo*

ompafieros veterinarios colegiados! Que colaborando ea Los actos,
de alcance científico, sean de trascendencia social, es romo se
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Accos desarrollados

Habiéndose acordado publicar ona Memoria amplia y detallad;!
dr* la labor efectuada en la Asamblea, vamos a limitarnos ahora aquí
a dar cuenta breve a !<̂  Beflores Colegiados de los artos desarrollados.

Inauguración

K\ día 16 por la tarde, en W Salón de la Reina liaría Cristina
<lel Exrnin. Ayuntamiento, completamente lleno, en magnifico aspecto,

Inauguro «'i ciclo «ir Conferencias anejas a la Asamblea, haciendo la
presentación <•! .h-tv de los Servicios de Ganadería de Santander, don
Andrea Benito, que en párrafos elocuentes, ^IUSÓ la necesidad <le una
perfecta compenetración entre técnicos, industriales pecuarios y ga-
naderos, para el mejor fomento de la ganadería y el mayor aprovecha*
miento de sus productos; para lo cual Re hablan organizado las confe-
rencias que Inauguraba, correspondiendo a don César Agenjo Cecilia)
Inspector Provincial de Sanidad Veterinaria, la relacionada con IXM
industrias Lácticas y Cárnica*; L« s<iht<i Péblioa y fu Clandestinidad,
poniendo de relieve cóm<> el desarrollo de la ganadería está íntima-
mente ligado a las Industrias cárnicas y lácticas, cuyo progreso con-
tribuye al incremento de los electivos de reges vacunas, a la regula-
ción del abasto y a la atinencia de capitales al campo. A continuación,
don Cesáreo Banc Egafia, Director del Matadero .le Madrid, disertó
sobre Progreso* de l<i industria Chacinera*, dando cuenta de las orien-
tación* - actuales de las nuevas técnicas adaptadas a las exigencias del
publico y a tas conveniencias de la producción animal, soi>re la cual
indirectamente Influyen. Todos i<)v oradores fueron aplaudidos.

Día 17

El día siguiente por la mañana, se Inauguró la Asamblea Regional
bajo la presidencia del Director General de Ganadería, don Domingo
Carbonero, ;ii que acompañaban las autoridades locales y provinciales*

Abrió la Asamblea el Sr, Presidente del Colegio de Veterinarios
de Barcelona, don Aniceto Puigdollers, exponiendo los fines qno la
Asamblea perseguía, agradeciendo la asistencia de todos y confiando
que la labor a realizar correspondería dignamente a las esperansas
puestas en la Asamblea y a la alta Presidencia qus la Inauguraba.
Dos Andrés Benito, en nombre de los servicios cení rales, hizo una
brillante disertación sobre los caminan que ba seguido la Veterinaria
hasta los momentos actuales, jalonando la marcha hombres abnegados
y eminentes, orgullo del (ampo científico español, y animó a que ae*-
pamos continuar por la misma senda, poniendo de relieve la necesidad
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<i< estas Asambleas para un intercambio y conocimiento mutuo <i<>
lo* progresos científicos en materia de Veterinaria,

Después de unas palabras de salutación en nombre del Si*. Alcalde,
«l Si-. Olivella, Concejal del Ayuntamiento barcelonés, manifestó que
se sentían honrados do que acudiéramos a trabajar bajo 1<<N señeros
muros de la ('asa de la dudad, la casa de todOfl los que aman y
Biehten la sagrada Patria con alan de engrandecimiento. VA Sr. Car-
bonero, saludó a los asambleístas, expresando la alegría mu que vol-
vía a Barcelona que tan hondos recuerdos tenía para él, y que fuese
precisamente con d cargo de Director General, para observar como
trabajaban ios veterinarios catalanes para ayudar a resolver ios pro-
blemas que la ganadería, su mejora, su producción y sus enfermeda-
des, tienen planteados. Finalmente, en nombre del Kxrino. Sr. Ministro
de Agricultura, declaró abierta la primera Asamblea Regional Vete-
rinaria.

A continuación, anloridades y asambleístas fueron obsequiados por
los Colegios de Cataluña, con una copa de vino español, en el Siaión
de las ( ' i ó n i c a s <iel Bxcmo. Ayuntamiento .

Por la \¡wi\i', en ,-i Balón de Ciento, empezaron las t a r c a s de la
-Asamblea, cuya mesa quedó* constituida de la siguiente forma: Pre-
sidencia de Honor: ,Don Cesáreo sauz Bgafia y los Jefes Provinciales
sefiores Beltran, Agenjo, Sola, Pa^és, (¿uintero y Anadón. Presidente

(ecutivo, Sr. Puigdollers; Vicepresidentes: Síes. Soler. Pagés y <Jon-
B&Iez Mange. Secretario: Sr. Séculi. Vicesecretarios, Sres. Carreras y
Albiol; Director de debates s i . Benito.

PONENCIA 1."

El Sr. Puigdollers, dio lectura a la 1/ Ponencia: Loé derechos »a-
nitariot <» la Técnica y en la A.ámfai*towotón; importancia dr i,t labor
Veterinaria, <]v la cual c ía p o n e n t e c o n j u n t a m e n t e con el Sr . Soler ,
Presidente del Colegio Provincia] de Tarragona.

Las conclusiones aprobadas entre el aplauso general fueron:
1/ l-:i Impuesto Sanitario debe única y exclusivamente destinar-

* a crear, sostener y mejorar los servidot de tal nombre, descendien-
do su cuantía a medida que éstos se rayan completando.

IÍ." Efe urgente solicitar la mejora económica de los Inspectores,
por ser anticuada la consignación que figura en el rigente Reglamento
de Inspectores Municipales, al objcin de asegurar aún mÚ8 su inde-
pendencia moral.

3.' Solicitar de la Superioridad el pase al Estado de los Ins-
pectoret Municipales Veterinarios que sirven en municipios dependien-

onómicamente de la Mancomunidad sanitaria.
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Í ' Solicitar del Ministerio de Educación Nacional regule el nú
mero de licenciados (pie salgan de las Facultades, limitando éste ;i l<»s
estrictamente necesarios, y dote a las Facultades de l<»s medios, la
boratorios, granjas, hospitales, etc., para «pie los alumnos salgan de
fila, aún más, con la capacitación teórica-práctica necesaria pam <i·i

tender con acierto <ii capital (ganadería) que se les confía, garanticen
al hombre la sanidad de los alimentos de ((insumo y eviten la trans
misión «le las enfermedades a 61 y a los animales común

PONENOIA 2 /

A continuación el Sr. Sauz Royo, [nspector Municipal de Bai
celona, disertó sobre Profüawis // compaña contra tu Rabia, siendo
muy aplaudido por la altura y relieve científico de su ponencia. l>en-
i>ncv de las Intervenciones de don Marcos Quintero, (pie aceptó las
conclusiones todas, excepto la referente a los resultados y coznproba
ción actual de la vacuna antirrábica, y la de los Sres. Drue y Palli,
se nomino una comisión que en nombre de la Asamblea, aprobó i
siguientes conclusiones ;

La Asamblea Regional Veterinaria ae pronuncia para <juo la <
misión roción tómente nombrada por la Dirección General de Ganade-
ría, para la redacción del nuevo Reglamento de Epizootias tenga en
cuenta:

1 / Que la confección del censo municipal de la especie canina
se confie a los [nspectores Municipales Veterinarios para controlar oü-
casmente el cumplimiento de las medidai sanitarias que el Reglamen-
to disponga, y que se precise que el Veterinario es la autoridad sanita
r ia «pie puede dictar disposiciones sobre perros y animales sospechosos
y las medidas profilácticas a seguir con ellos.

*_'." Considerando que una medida do las más eficaces es la pro-
filaxis mediante la vacunación antirrábica, se disponga anualmente
su carácter obligatorio, rogando al Instituto de Biología Animal que
dicte las disposiciones necesarias para precisar con exactitud el tï*>111
po de Inmunización que cada vacuna, según su método provoca, su-
geriendo la conveniencia de que podria llegarse a un tipo ún ico : el
más eficaz según consideración del [nstituto de Biologia Animal.

.'{.* Que los Infractores de i a s medidas de profilaxis y policía
nitaria, t an to en su carácter de Inscripción, de vacunación, de cir-
c u l a c i ó n p u b l i c a , e t c . e t c . . « p i e n o s e i | v r n e c e v ; i l i o c i i n n i c n i r , s r .
castigados, con penas de atentado a la salmi publica.

4/ Que se obligue a iodos los institutos antirrábicos de España
a tener en sus servicios técnicos, ¡i un Inspector Veterinario,

5.* í ¿ u o p a t a la c i r c u l a c i ó n d e l o s p e r r o s p o r e l t e r r i t o r i o n a c i ó -
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nal y para su salida ;il extranjero sea obligatorio l.-i presentación del
certificado <le vacunación antirrábica, siendo dnieameirte valederos tos
expedidos por Los [n&pectorea Munlcipalea Veterinarios, según certifi-
cado oficia] i\v\ Colegio Nacional <le Veterinariog y prohibiéndose e
incluso sancionándose lot qne fuesen expedidos por técnicos que no
sean veterinarios y los qne Fuesen expedidos por los laboratorios de
producción.

KI Se. Beltran, Jefe Provincial de Ganadería d<i Barcelona, dio
lectura .i su ponencia Profikuois // oampoña oontra la Triquinelosig
que fue muy aplaudida. Después de la Intervención de Los señores
Sans Bgafla y Sanz Royo, fueíon aprobadas las conclusiones siguientes:

1." Reiterar l¡i Inspección veterinaria niñero y microscópica de
l¿is reses porcinas sacrificadas 1 ;irtt<> p;n;i el consumo particular como
para e] Industrial, decomisando sus carnes y destruyéndolas por fn-
sión. Debe aplicarse en !;i Inspección de las carnes conservadas d exa-
men de La triquinela por d método de la digestión artificial y la po-
8 bilidad del aprovechamiento de carnes infestadas, previa acción es-
terUieante del frío, la desecación y la aalasón.

2." Ordenar legislativamente el aprovechamiento de basuras de las
grandes poblaciones, prohibiendo a los Industriales hacer uto <Ie los
referidos regidnos para Éa alimentación del ganado de cerda, si no
llenan 1<>S requisitos que aconsejamos.

8.' Se dará cumplimiento ;i lo ordenado por al Reglamento de
Epizootias en sus artículos 298 al 297.

i." En los mataderos municipales e Industriales se evitará «pie
liis reses decomisadas por triquinelosls sean pasto de las ratas o r.i
tones, disponiéndose de local con camales pitrn colgar las reses iinsta.
;|ii(n gean entregadas a los centros <i<i aprovechamiento industrial.

En estos establecimientos se obRfrvíir¡'i l¡i misma precaución hasta «ii
momento de la fusión.

5." Queda prohibido mesclar con los restos alimenticios deatina-
<l()s al ganado porcino, las cenisas, cristales, el polvo del barrido, pa-
peles, etc. y demás sustancias inadecuadas j»;tr;i dicho tm. MSÍ romo
cadáveres de ratas, ratones y gatos, para cuya clasificación en cada
domicilio se dispondrá dedos cubetas, una p;ir;i 1()* restos de la alimen-
tación humana y otra para loa demás residuos,

<;." Las basuras así clasificadas se transportarán en depósitos in-
dependientes para su alterior clasificación y aprovechamiento.

7.' Los establecimientos destinados ;>l aprovechamiento de estos
residuo* deberán reformarse, dotándolos de capacidad adecuada, sue-

y paredes Impermeables, agua •• presión para el baldeo, y los es
telos serán alejados para su rápida putrefacción.
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K\ Veterinario girará visitas periódicas .i estos lóenles para in-
formarse del cumplimiento de las medidas adoptadas, denunciando a.
las Autoridades superiores las infracciones que ><i cometan,

8/ Con el ganado sospechoso <le triquinelosis continuarán obser
vándose las medidas sani tar ias dispuestas no permitiendo la venta de
ganado adulto si DO va con destino al matadero, siendo de libre ena
jenación los leciiones. Ks aconsejable para el diagnóstico en vivo la
práctica de la reacción de precipitación.

'.i.a Los enfermos atacados de trlquinelosis, además de ser so
metidos a tratamiento médico, están obligados al uso de wàters mo
dei nos. evitando puedan verter sus excretas en los corrales, afueras
de las poblaciones, estercólelos, o ni nin* libre, con evidente posibilidad
de extender la Infestación.

Día 1 8

PONENOIA -V

Bajo la presidencia del Sr. Sanz Bgaña continuó 1¡I discusión de
la Asamblea con la Ponencia Derechos // beberes de la IntervenAHón >
iiituritt en m Acfiiation /'oi'iisr, l e y e n d o s u s r é s p e d ¡\ a s p o n e n c i a * el

señor i»'1 las Gomas, inspector de Zona Chacinera y Veterinario Alu-
nic ipal de A r e n y s de M a r , V el S r . l í i lb io Hini les . V e t e r i n a r i o H i g i e n l s -
ta e Inspector .\Innieipni de Barcelona, ponencias que fueron admira-
blemente desarrolladas y «pie, de acuerdo con la Presidencia, fueron
unificadas en sus conclusiones, previas las Intervenciones di- los -<-ño-
res Puñed y tJrue, quedando aprobadas a s í :

1." Que por la Dirección General de Ganadería, Colegio Nacio-
nal de Veterinarios, o por el Comité de esta misma Asamblea, se so-
licite del Jefe del Estado la creación de los Veterinarios forenses, cuya
actuación como asesores radicaria con carácter obligado en Audien-
cias Terri toriales. Provinciales y Juzgados de primera Instancia, >
c o n c a r á c t e r v o l u n t a r i o e n l o s O r g a n i s m o s a d n i i n i s i t a t ¡ v o s o j u d i c i a l e s
m u n i c i p a l e s , s i e m p r e q u e s e c u m p l i e s e n e n e s t o s c a s o s l a s c o n d i c i o n e s
que se d ic tasen al efecto.

*_'.* (¿uc por los organismos oficiales antedichos, o por quien co-
rresponda, se estudie uii;i reglamentación que de límite \ ordene las
funciones, derechos y delteres de los Veterinarios, forenses o no. en sus
actuaciones sobre cuestiones que afecten a la veterinaria legal, seña-
lando a la vez mi arancel que precise ios honorarios que deban percibir
por BUS peritaje-,

;t.* Que M baga patente a los poderes públicos, que la dase
Veterinaria al solicitar dichos cargos, espera verificar una selección
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entre loa técnicos que pretendan ocuparlos, en forma que queden bien
probadas tanto sus dotes c|e moralidad social y profesional como -i
capacitación científica eu la especialidad.

• •" Que aun admitiendo como ideal, en el ejercicio ñVi cargo de
Veterinario Córense, la Incompatibilidad de dicho cargo con cuajquie
<>u-,\ actividad profesional, hasta tanto DO existan datos que permitan
valorar los Ingresos percibidla por arancel, el ejercicio del car^o de
Veterinario forense será perfectamente compatible con otras activida-
des profesionales, públicas o privada*.

•V Que s*> dé en e] plan de estudios profesionales la Importancia
conveniente ¡i los problemas «I*1 Medicina Legal Veterinaria.

PONENCIA 1."

Se inicia la lectura de la Ponencia i.' Organización de i<t dosifica
cien <lc los bum,* ni el oomerdo y en las granjas, por su ponente seffor
Anadón Pintó, Jefe del Servicio de Ganadería de Lérida. Las conclu-
siones aprobadas con el aplauso unánime, después «le las intervencio-
nes de los señores Sala. Viliaríg j Céntrica, fueron las siguientes:

1." Kl comercio huevero, íntimamente ligado con las caracterís-
ticas sanitarias <lel huevo, debe ser organizado y controlado por toa
Bei vi.ios Veterinarios.

-." Ki registro <le toda persona que interviene en los diferent
'•icios del comercio de) huevo, la creación de centrales hueveras en las
capitales de provincia o de [mportancia ganadera, y la Fundación <le
un laboratorio central de Investigación huevera son garantías sólidas
para una mejor regulación del comercio <iel huevo.

Los huevos en el m e n u d o deben elasi l icarsc n i I res grupOS!
frescos, corrientes v conservados. Cada grupo gubdividido en trea cla-
mes: 1.", 2 / y 3.a, según su peso.

i". E] marcado i\*> los huevos <l«• i*t• Implantarse Inmediatamen]
)»;ii;i el huevo corriente y conservado, cpn sus tres clases: l . \ 2 / y : Í . \

gún su peso, y más adelante, una veas organizado el comercio, para *-\
huevo del dia \ el destinado a la incubación.

PONENCIA 5 /
por la tarde el Sr. Ajenjo, [nspector Provincial de Sanidad \

'«•i-inaria, desarrolló s\\ ponencia Organización del control de Vaq*
rícM en 8UB aspectos Sanitarios y Económicos, <M>1' calurosamente elo-
giada fue aprobada en su totalidad con estas conclusiones:

i." Ha de constituirse una Comisión dentro de la Junta Provin
i de Pomento Pecuario, en la que estén representadas, las Jefatu-
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ras de Qanadería y Sanidad, y los Servicios Veterinario! Municipales
que organice la Inspección <1«* vaquerías, y en el caso de no conseguirse
esto, independientemente de la mencionada Junta, aunque con represen-
tación «le los gremios <le vaqueros, ciclo de Industrias del Sindicato
o1»- Ganadería, Comisaría de Abastos, etc*, todo olio ordenado por la
Dirección Genera] de Ganadería, y con los iignientea cometidos:

a) Organización del control económico <le las vaquerías, en sus
tren aspectos de la adquisición de reses, comprobación «le rendimien-
to de las misma» y ordenación «le su régimen a l iment ic io .

b) O r g a n i z a c i ó n d e l c o n t r o l s a n i t a r i o d e l a s v a q u e r í a s ,
'i Organización de un sistema de recaudación del canon sanita-

ri», (file ha de destinarse íntegramente a las indemnizaciones en lo»
• ;IMIS de sacrificio obligatorio (75 por- ciento de los ingresos) y ¡< BU
tragar la marcha de los servicios de inspección de vaquerías que hoy Be
cobran individualmente a cada propietario, comprendiendo en ésto< ios
estatales, provinciales y municipales.

Ademas, esta Comisión se encargará de gestionar la producción
y adquisición de piensos para la Industria vaquera, activando el cul-
tivo y conservación de l*»-- forrajes y las modificaciones concernientes
;il actual régimen de precios de la lecho.

2.* Reorganización de los servicios de inspección de vaquerías
que en la actualidad carecen de la eficacia necesaria, y que lian de
extenderse a todo lo que I*1* corresponde en el orden económico y sa-
n i t a r i o . La r e a l i z a c i ó n d e los m i s m o s , e s t a r á e n c o m e n d a d a c o m o h a s t a
ahora, pero todos ellos dependerán directamente de la comisión ci-
tada que los organizará de tal modo, que comprendan la totalidad del

níroi económico y sanitario de las vaquería
3." En lo que al orden económico se refiere, la Inspección de VB

querías atenderá a lo e x p u e s t o en c u a n t o ni c o n t r o l de adquis ic ión -le
ganado , de su r end imiento y de s u régimen a l i m e n t i c i o , p a r a el mejor
desempeño de. su lalior. y coadyuvando ¡i ]a misma, se creará un equipo
de controladores Lecheros, que dependan técnicamente del servicio de
veterinaria, y administrativamente de las Diputaciones, al igual que
se lia establecido en otros paíseí

i.' En ei orden sanitario, se procederá Inmediatamente a la lu-
cha contra la tuberculosis, el aborto epizoótico y la mamitis, teniendo
en cuenta las liases anteriormente c i tadas y que se refieren a t r a t a -
miento o sacrificio de ganados enfermos, a indemnización que haya de
darse ,i los propietarios en este ul t imo caso, y a las modificaciones del
Reglamento d« Mataderos en >u< apartado^ referentes a tuberculosis.
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PONENCIA 6/

Preside en estos momentos el Director General de Ganadería, dan-
do comienso el Kr. Béculi, Subjefe de] Servicio de Ganadería de
celona, a la Lectora de su ponencia QrgimÜMoión del Servicie de
ché de Sementóte*. /*/<ui de lucha oontra l·i Esterilidad v las Wnft
meéade* genitales. Después de las intervenciones de loe Efees, Hoque,
Vïllarig, Sana Royo y Sana Bgafia, s(> aprueba por unanimidad las con-
clusiones siguientes:

l." EH ni vol de producción de la ganadería espadóla es un 36 %
má« bajo de lo que debería y podría lograrse en diez ¡MÏ

-." Debo procurarse desaparezca la reproducción empírica que
signen nuestras explotaciones, por una reproducción racional, sootéc-
nica, dirigida, que la Impulse hacia mayores rendimientos de produc-
ción, •

•'•." l'ara ello es neecsario un nuevo Reglamento de Paradas de
Sementales que tenga amplia base económica de actuación, dé plena
autoridad a los técnicos y te oriente hacia la valoración funcional y
genética <l»1 los animales y la ludia contra la esterilidad y ias enfer-
medades genitales, creando paradas oficiales de todas las especies, cen-
tros de fecundación artificial, servicios de control y de identificación
genética.

4.' Ui Junta Provincia] de Fomente Pecuario, el Servicio i»ro-
vincia] «le Ganadería y el inspector Municipal Veterinario, complemen
'•'dus con la Asociación de Paradistas y la de Controladores y Criado-
res, llevarán a la práctica el nuevo Reglamento.

5/ Este abarcará laboratorios provinciales de análisis, Investiga-
ción y tratamiento, equipo ambulante de lucha contra las enfermeda-
des genitales; e] reparto de piensos, concursos Funcionales y de valora-
ción genética, canálisadón del comercio pecuario hacia la diferencia
de fines de explotac ión a n i m a l y por (;into de precio , creación de BOnaS
de recrío. Servicio oficial de Estadística y Valoración, y ficha indivi-
dua] de Identificación sanitario sootécnica de los reproductores.

ÍÍ." Kl p e r s o n a l Técn ico Veter inar io encargado del servic io e s t a r á
retr ibuido con re lac ión a la a l t a finalidad de SU t r a b a j o y a la con-

aeración profesional de sus estudios Universitarios, Incrementando*
*o sueldo municipal a los efectos -le su nueva labor zootécnica.

A h a s , - d e u n t ; m t o p o r s a l d o e x i s t i r á u n f o n d o e x c l u s i v o [ i ; , , ; i 1;.
lucha contra la esterilidad y enfermedades genitales, controlado por
«•i Servicio Provincial de Ganadería,

v las Juntas Provinciales de Tomento Pecuario, dispondrán de la
iveaudación a sus tines propios de fomenti» y mejora ganadera, de la
contribución sobre la riquesa pecuaria.
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Día 1 9

PONENCIA 7."

s<* Iniciaron las deliberaciones eon i;i ponencia ÍM Profilü&iè in
munizante en lo lucha óottfra in* Epizootias de ábn Arsenio de Gracia
Mira, Delegado técnico de Contratación del instituto de Biologia Ani-
mal, pohencia que fue gustosamente escuchada dado su profundo es-.
tmlio. Después de ta Intervención de los Brea, Soni Hoyo y Rubio,
aprobaros íntegras las conclusiones del ponente:

l.* La Asamblea acuerda solicitar de los poderes ¡públicos la
creación <l<k institutos ProvincialeB de Higiene y Sanidad Pecuaria,
destinados ;» Ifl Investigación, diagnóstico y profilaxia de lai enfermé*
(hules infecciosas, parasitarias y «le la nutrición <le la ganadería na-
cional.

2." E^oponer a la Btiperioridad, ta creación de mi Cenin> ex|»e
j-iineiitai y <!<• investigación dedicado al estudio de las Bmcelósifl en
los aninKil»

:t.a P r o p o n e r a la S u p e r i o r i d a d , qvfe se <'xija la prueba exper i
nH'iiíüi de MI poder inmunizante como condición previa anteé <ic a u t o -
r i za r su venta a las vacunas an i ica i l iu i ícosas , an t ipe r ineu i i ión ica bo-
vina, antivariólica y antirrábica.

4.' Prohibir la venia de lodo suero o vacuna de carácter ¡nespe-
cífico destinados a la profilaxia del moquillo canino.

"." Que se declare que la aplicación d(. productos inmunizantes a
los animales, es función de i¡i exclusiva competencia d<* los Veterina-
rios, exigiéndose la presentación de la recela del Veterinario paira La
adquisición de loa mismog por los ganaderos.

PONENCIA 8.'

A continuación, e) Sr. Pagés, inspector de Sanidad Veterinaria de
Gerona, dio lectura a la última ponencia La Ganadería y el Ibarto P4
buco en Cataluña, que fue" merecidamente aplaudida, aprobándose dea
puéa de las intervenciones de loa Sres. ftéculi y [Jrue, las conclusiones

i h t
1." Para que las necesidades alimenticias en productos derivados

de la ganadería puedan en Cataluña cubrirse algún día por su explota-
ii pecuaria autóctona, se precisa del tributo de la capacidad y es

fuerzo de la Veterinaria regional c<.u su gestión zootécnica, clínica, sa
nitaria j divulgadora; de la saturación del mercado de piensoa con-
centrad» arnes congeladas de importación: del apoyo moral > eco-

mico del Orgañifl Directivo de la Ganadería para conservar pri
mero y mejorar después, cu Vivero* Vadonaíe», ejemplares de gran rén-
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dimiento, y, por último que, puestos de acuerdo los Ministerios de
Ai:.! ii-ii1111 I-:I y < ¡ o l i e n i a c i o n . sv<\ p r o m u l g a d o ron la m a y o r turgencia e l

Decreto aprobatorio del Etetotuto <h fu Carne ;/ l<f Lecfa, donde a la
par <|u<' se recoja todo <ii alcance social-económico y sanitario de la.
producción, industr ial ización y comercio <1<* estos dos alimentos apór-
tadorea de] olinimOll proteico biológico de la ración teórica y real. pon-
Ka un valladar .1 enfermedades degenerativas, como el cretinismo on-
déinico.

-.* Que para favorecer la mejora de la ganadería <in los momen-
tos actuales que lia sido vencida la sequía se disponga la Libertad de
piensos, y que se dicten las <)¡sposic¡ojies necesar ias para que en los
órganos peladonadofl con la ganadería figure al trente como atetar un
Veterinario (Sindicato», Cooperativas, Gremio», Btennandades, ete).

Sesión de clausura

Por la tarde, el tltre. Director General de Ganadería clausuró la
Asamblea en su sesión final. Previamente el Secretario General de la
misma Sr. Séculi, dio lectura a las conclusiones de las ponencias, y a
continuación e! Sr. Presidente del Colegio de Barcelona, solicito es
presara nuestro Caudillo el reconocimiento de la Veterinaria por cuan-
to ha hecho «-li favor de rila, y testimoniarle la ndliesion de ios Asam-
bleístas en nombre de ios cuatro Colegios de Lérida, Gerona, Tarrago-
na y Barcelona.

Seguidamente, el gr. Carbonero clausuro la Asamblea con ana pa-
labras linales, (.n tas que, de*pue s de condensar elocuentemente la im-
presión que le había merecido, destacó que estudiaría en sus detalles
las conclusiones y ponencias presentadas por conocer su posibilidad de
transformarlas «MI realidades prácticas ante la favorable trascendencia
que tendrían para la mejor organización de tos Servicios y la mayor en-
cada de la actuación Veterinaria en el .ampo, por lo mal presentará
con sumo gnsto ante la Superioridad, <i<ie etí definitiva es quien <lis-
pone. ios punios de 'a Asamblea,

Conferencia del lltre. Director General de Ganadería
Kl día 18, en el Salón de ciento de nuestro Bxcmo. Ayuntamiento,

bajo la presidencia de su dignísimo Alcalde don José M/ de A bert y
Despujol, Barón de Terrades, completamente lleno de veterinari
ganaderos, el sr. Carbonero dio ....a interesantísima conferencia
!aProllando el tema Actualidad <¡< la Fecundación arttfmal.

npetóe] Sr. Carbonero^estacando la gran importancia del nue-
u 1 | i t,,M|n <((. ,, , ,1 m M . i o I l v haciendo una historia detal lada de la
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p r á c t i c a de ía F e c u n d a c i ó n a r t i f i c i a l , d e s d e l a s a l u s i o n e s <iM<> h a c e la
Hii)li;i hasta el momento en que Spallansani le Impuso orientación
científicas, siendo [vanoff, en Rusia, quien Impulsado por loa Zares
creó el primer Instituto para La práctica en gran escala de la Fecunda."
(¡nu artificial, hasta llegar a existir más de •"»() millones de hembras
animales tratadas por dicho método con resultados brillantísimos, que
impulsaron a eminentes Investigadores veterinarios de Estados ruidos,
Italia. Inglaterra, Romania, Japón, etc., a Iniciarse en la nueva técnica,

A continuación el Sr. Carbonero, expuso detalladamente ios mé-
todos que se siguen en la práctica de la Fecundación artificial, habién-
dose Llegado a tan completo dominio que hoy día desde Estados Unidos
es posible acudir a La mejora ganadera de Argentina, Japón, cíe,. Dio
cuenta también de l(>s nuevos métodos de La superfecundidad, que per-
mite preveer para la explotación animal horizontes brillantísimos, su-
periores a cuanto hace pocos anos se podía desear. Después de des
tacar la importancia zoootéeniea, sanitaria y económica que implica la
Fecundación artificial, el limo. Sr. Director General de Ganadería,
alentó a los veterinarios catalanes para «pie, contando por completo
con la ayuda del Instado, contribuyan a cumplir las consignas del Candi
lio, salvador de España, poniendo todo su cniusismo y estudio a con-
seguir <|uc la ganadería catalana produzca cada vez mas y mejor-. El
•señor Carbonero fue cordialmente aplaudido en su interesantísima
disertación.

Banquete de Honor

En o\ Hotel EUtS y en su ampÜO Salón de Tiestas, se reunieron en
íntimo banquete ofrecido al Sr. Director General de Ganadería, !<>s
veterinarios catalanes, industriales de la carne y de la leche y repre
tentaciones ganaderas con más do doscientos comensales. Presidieron
con el Sr. Carbonero, Bl Excmo. Kr. Gobernador civil, don Bartolomé
Barba; el iin-e. Br. Diputado <\>- Agricultura Presidente de la Cama
ra Oficial Agrícola y de la Junta Provincial de Fomento Pecuario, don
PedroOabol Pulg;el Diputado adjunto de Agricultura, don -losé Plans;
el l l t re. Si . don Epifanio Fortuny, harón de ESsponellÀ, Presidente del
Instituto Agrícola Catalán de San isidro y Teniente de Alcalde del
Excmo, Ayuntamiento de Barcelona; el Presidente del sindicato do
Ganadería Br. Baldrich; Presidentes y Jun tas de ios Colegios Veteri-
narios de Tarragona, Leí-Ida. Gerona y Barcelona; Jefes Provinciales
de Ganadería y Sanidad; Director del Matadero de Madrid. Br. gana

gafia; Director del Matadero de Barcelona, Sr. Sabates; Catedráti-
co de la universidad, 8r. Bomedes; Secretario del Director General de
Ganadería, don Luis León, etc. etc.. así como una selecta 3 distinguida
representación de señoras de muchos compañero
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Al final del banquete, el sr. Puigdollers, e o Presidente de] Oo-
tnité ejecutivo de la 'Asamblea, expresó :il Sr. Director, al Sr. Goberna
dor, Autoridades y Asambleístas, la gratitud que lea debíamos pot
habernos honrado con su asistencia, haciendo patente que allí estaba
presente La clase Veterinaria para ayudar y colaborar como técnicos
a cuantos problemas ganaderos, de abastos o de Industrias pecuarias
existiesen, para lo cual estábamos en constante estudio como demos-
traba la Asamblea que ge celebraba.

E] 9r, (Gobernador en elocuente discurso que fue Interrumpido
\ arias veces c<m grandes aplausos, puso de relieve la Importancia de
l;i labor Veterinaria y celebró que hubiéramos escogido por escenario
de loa trabajos de ls Asamblea, la ciudad de Barcelona, cuya laboriogj
«lad le coloca ;i la vanguardia de Las provincias españolas, trabajando
continuamente por España. Felicitó a los veterinarios por haberse
sumado con sus deliberaciones ;i Las demostraciones de trabajo cons-
tante e biso patente al Sr. Director que elevase ai Sr. Ministro y al
Caudillo, I.i adhesión de los que DO desmayan nunca para la mayor
gloria y enaltecimiento de España.

E3 Sr. Carbonero, vivamente emocionado, con palabras sentidas y
brillantes agradeció las muestras de aprecio que le profesaban ios com-
p a ñ e r o s d e C U e r p o y d e p r o f e s i ó n , e x p u s o la fe q u e e u e l l o s t e n i a p a r a
la mayor eficacia de su Labor rectora desde la Dirección General, y
corroboró las palabras del Bxcmo. Sr. Gobernador, de amor y esperan-
za en EDspafia, rubricándolas con entusiastos vítores que fueron con
testados con igual fervor por 'oda la concurrencia puesta en pie.

l i s t o s s o n e n s í n t e s i s los RCtOfi p ú b l i c o s , c i e n t í f i c o s y s o c i a l e s d e
la I Asamblea Regional Veterinaria. Nuestra gratitud a todos los que
colaboraron con BU,presencia, con su trabajo y con su adhesión.

La Asamblea y Exposición Nacional
de Avicultura

Por primera vez desde {924 que s'' celebró ''i M Congreso Mun-
dial de Avicultura, Barcelona lia sido sede de una magna demosti

D de la potencia que actualmente tiene la Avicultura española,
Unos quinientos asambleístas de toda España, muchos de ellos re-

presentando organismos pecuarios (Juntas Provinciales de Fomento
Pecuario, Cooperativas 4e Avicultores, Sindicatos de Ganadería, etc.),
y otros, la majorfa, por propia iniciativa y entusiasmo, lian acudido
;i las deliberaciones de la Asamblea coa temas interesantísimos que
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pueden tener definitivas con secuencias para el porvenir de esta Impor
laniísima rama de la economía rural española.

tíos complace dar cuenta de la misma, tanto más porque cu d í a
figuraban como asambleístas buen número de veterinario*, \ de éstos,
nna respetable proporción pertenecientes al Colegio de Barcelona que,
respondiendo al llamamiento de la Junta Provincial de Fomentó Pe-
cuario de esta provincia aportaron con su presencia e Intervenciones
su grano de arena, para el mayor esplendor de la Asamblea. Así. du-
rante im ^^iones tuvimos ocasión de saludar a Loa amigos Albiol,
Brollet, Riera Adroher, Romero EJscacena, Carbó, Danés, Alfonso. Vi-
laró. Beltran, Agenjo, ftfaria-Téresa Bonilla, Séculi, BOmedes, Comas.
Sabates, Villarlg y tamos otros qtte sentimos no recordar. Del resto
de España se Inscribieron loa entusiastas veterinarios Sres. .Mora leda.
ele Toledo; Benito, de Santander; K<>f Codina, de Lugo; Tutor, de Za~
ragosa; Carbailal, León. San/. Bgafia y Dulce Mana Barrios, de Ma-
drid; Berganza, de Pontevedra y otros.

Cupo el honor a la clase de que la vesión de clausura la presidie-
se cu representación del Bxcmo. Br. Ministro de Agricultura, nuestro
Director General de Ganadería don Domingo Carbonero Bravo, al que
acompañaban en la presidencia los Excmos. Sres. gobernador Civil,
Alcalde de la (Mudad. Marqués de la Frontera. Conde de Casa Pacheco,
Presidente de la Diputación, Diputado Ponente de Agricultora y Pre-
sidente de la Junta de Fomento Pecuario. etcv Kl Director General
de Ganadería, pronunció un magnifico discurso, broche adecuado ;i las
deliberaciones y compendio de las conclusiones elevadas ;• la Superio-

id.

En las cuatro sesiones! que la Asamblea realizó, intervinieron ;!<•
tivamente los compañeros Rof Codina, Tutor, Agenjo y Séculi, presen
tando varias ponencias que abarcaron el sector más amplio y destacado
de las dos primeras sesiones. Los compañeros de »isi¡i provincia leyeron
cinco ponencias: r.l Huevo a lo suimí Pública, por don César Agenjo,
Inspector Provincia! de Sanidad Veterinaria, ponencia que fue consi-
derada por los asambleístas de extrema utilidad y de necesaria aplica

n práctica inmediata, puesto que enfermos, niños y ancianos deben
p o d e r d i s t i n g u i r e n e l m e r c a d o <•! h u e v o T r e s c o , c o n g a r a n t i a d e e s t a r

uto <ie gérmenes nocivos. Dicha ponencia mereció destacados elo
t í ios. s i endo ap laudida c a l u r o s a m e n t e el Bnal de su lectura y en l a s

i;is in tervenc iones que su e s t u d i o p rovocó .
El S r . S é c u l i . Sub je fe del S e r v i c i o Provincia l de < ¡ a iu ide r ¡ a . pi-

sentó las siguientes* p o n e n c i a s : Puede y debe rümlum** la <l<>>¡it<: m
las <iai}¡itns\ Combat ió l;<^ creencias e m p í r i c a s sobre las causas de |;i

quez, factor p e r j u d i c i a l a la Intensidad d*1 pues ta , s e ñ a l a n d o los
inos que marca la moderna zootecnia para el iminarla, puesto <|nr
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•S(l fi';it;i <ic nu factor hereditario, condicionado por dos genes domi-
nantes <|ii»- necesitan estar jimios para <pie la fiebre de Incubación se
manifieste. La ponència fue1 aprobada por unanimidad. La segunda po-
nencia. Creación de los èervfoios d* lucha contra las enfermedades dr

a las cooperativas, fue objeto de laborioso debate. Tien-
la ponencia del Sr. Sectil) ;i crear los especialistas de \¡\ patología

a,viár para organisar nn buen plan de lucha contra las enfermedades,
Nín olvidar los problemas que IJI alimentación plantea por «tí Bingttlár
Iniportancia y la determinación d»* los tactores dé Inmunidad natural

Ostentes <in muchas (!<• ellas y «pie deben multiplicarse, ('tuno dos. me-
nores avicultores *li- Los (P1(l tratan BUS aves directamente con sus ni-
ditnentarios "conocimientos <l<i patología aviar ó se valeó de Intrusos
que, dicho sea de paso, la justicia debería perseguir, pusieran <MI duda
quiénes deben ser ios técnicos de la patología aviar. «>l Sr. Séculi mo-
dificó sus propias conclusiones sustituyendo la palabra "técnico*1 por

Veterinario", siendo aprobada la ponencia en su totalidad y aceptan-
do se creen en las cooperat¡vas servicios de ludia contra las enferme-
dades de las aves con un veterinario al frente.

La tercera ponencia Plan de Organización Ivlcc&a, lúe también
ampliamente discutida por haberse leído antee otra ponencia de orga-
nización avícola (j"(i seguía directrices distintas, l>a ponencia del -
Ror Béculi comprende la creación de ana sección independiente paira
! ipequeñas industrias rurales en l¡i Dirección General de Ganadería

ana o r g a n i z a c i ó n oficial r e d o r a en cada p r o v i n c i a a través d<- l a -
J u n t a s P r o v i n c i a l e s d e T ó m e n l o I V e i i a r i o . Kn Int imo c o n t a c t o r,,n
estos organismos existiría l¡i agrupación «le los avicultores en Coopera-
tivas provinciales, formando In Cooperativa nacional, que actuari
de elementos prácticos para hacer llegar, <le acuerdo con sus Intereses,
Ia« medidas oficiales al campo, y a su vea serían órganos consultivos de
aquellas. Se iría a la creación de una granja provincia] de experimen-
tación y laboratorio de Investigación que a través de cátedra ambu-
lante, concursos comarcales, reparto de gallos selectos, cursillos, pu-
blicaciones, libros de texto escolar, concursos de puesia. exposición
anual etc. permitirían llegar ;il público las enseñanzas y métodos <im*

creyese neceearie* en cada provincia. La ponencia pide en su conclu-
sión final fuese nombrada una comisión que la entrej personalmen-
te a] Caudillo de España para que se lleve a la práctica. Después de
1:1 discusión, se desechó la otra ponencia y fné aprobada ésta con el
aplauso unánime de todos.

El compañero José IVner IMlans. presentó la ] n c i a [Han <U
>t n Fomento Cvnícúía de la provincia ée i;<nr<ioi><t, q u e a b a r c ó

"ii completo estadio sobre la explotación cunícola, la mejora d0 la
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razas gigantea del pais y la conveniencia de la importación de algunas
de las rasas destinadas a peletería,

También presentaron ponencias el veterinario catalán don Juan i¿<>f
Codina y el compañero de Toledo Br. Bíoraleda,

La exposición aneja a la Asamblea la componían más do 700 mag"
nificos ejemplares con una brillante profusión y riquesa de especien
variedades, «pie puso de relieve la gran Importancia actual do la avi-
cultura siendo visitada por anas 80.000 personas que salieron admira-
das de la magnitud do esta extraordinaria exposición avícola.

<Ylt'iuaiuos quo en esta expresión de la avicultura nacional so
baya oído la voz do la clase veterinaria que se ha mantenido en hrir
Hante nivel, presentando sugerencias que no solo fueron elogiadas me-
recidamente por los asambleístas, sino que, <hi Llevarse ;i cabo, repre-
sentarían iiTI decidido impulso para el progreso de la avicultura etpafio-
la. rama Importantísima de la ganadería, quo la veterinaria ostá In-
teresada en Comentar y mejorar hasta que llegue a ser orgullo de la
Nación.

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura

O R D E N d> 25 <i'- mayo <l< \wu\ &obrt la tota .// MoH/iofo <i<'l cerdo.

limos. Síes.: Desaparecidas las circunstancias que en la Orden
iminis ter ia l de fecba 29 de dic iembre de i!»ii¡ Impidieron la fijación de

la tasa para las carnes do cerdo, se hace necesario proceder a la tija
ción de los preeins que han de regir para la próxima campaña, así
como las normas a las que lia de ajustarse la misma, de acuerdo con
lo provisto en el artículo noveno de dicha disposición, por lo cual
este Ministerio se sirve disponer lo siguiente:

Primero. S<- ratifica la prohibición de la matanza de cerdo para
MI consumo en fresco, según so' dispono en la Orden ministerial men-
cionada.

Segundo. Queda prohibido el sacrificio do ganado porcino do un
prsn vivo menor <\<- setenta kilogramos, excepto para matansas (ami*

res, para lasque no se exige peso jope mínimo. *
Tercero. El precio de las reses porcinas en vivo Berá ol siguiente:

rdos de 70 a 1110 kilogramos, ¡» poseías kilogramo.
Cerdos de LOO kilogramos en adelante, 9*50 poseías kilogramo.
Cuarto. El precio de la «ana! en los mataderos iW la capital

de las provincias de origen del ganado porcino será el de once pesetaJ
kilogramo. Ksie precio se entenderá por kilocanal absoluto, siendo do
cuenta de i<.> carniceros o Industriales ol pago de arbitrios e Impue*-
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tos municipales, gastos de matadero y transporte de las calíales.
entradores, senn o DO ganaderos, percibirán íntegramente H valor
1<»N despojos comestibles e Industriales,

(¿uinto. 1.a Dirección (¡encía] de Ganadería, teniendo en cuenta
•as posibilidades alimenticias que la futura montanera proporcione,
podrá lijar un tope máximo de peso para los cerdos destinados al oon-
vnnio humano .

Lo «pie digo a A'. I. para su conocimiento y efectos.
M a d r i d , 25 d e m a y o de I Ü M Í . I Í K I N .

Unios. 8re#. Director general de Ganadería y Secretario Técnico de
pete Departamento, i / f . O . *lt'i E. d e 3 1 d e m a y o d e I Í M

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

(Dirección técnica.—Sección: Precios y Mercados)

01HOULAR número 571 j><>r f« que queda modificada i« 578 publicada
en ri Boletín Oficial del Estado número 126, </' IÍ cíe loé oortienti

Fundamento

l>e acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agri-
cultura de i»¡i de diciembre de i i> Ir> (Boletín oficial del Estado de 2 de
enero de L946), continuaran ron régimen de libertad de contratación
y venta las i-eses de abasto de las especies bovina, ovina y caprina,
•|v-í COmo sus carnes .

L.i circulación de toda dase de ganado de abasto y de vida de
e»pecies indicadas, queda intervenida y sujeta, per tanto, a la guía
faüca, modelo reglamentario dé esta Comisaría General.

Precio <ir venta rf<- i<¡ oarne
A I M I Y I LO 1." De c o n f o r m i d a d con la O r d e n del M i n i s t e r i o d e

Agricultura de L'ÍI de abril de !!<(<; {Boletín Oficial del Estado número
120, de :ÍO de abril de L946), se señalan para la venta al público de
'̂is carnes a que esta misma orden se refiere, los precios que a conti-

guación s<- detallan, y que regirán en indos los pueblos de cada pie
atocia a p a r t i r del día 10 de mayo. Ta les precios se Incrementarán
únicamente con los arbitrios e impuestos municipales que tengan legal-
""•'it,. establecidos los respectivos Ayuntamientos, siendo obligatorio
Por parte de !<•* carniceros tener expuesto en lugar visible de sus
^tablecimlentOS un cartel COS los precios de venta que Be señalan, in-
duídos dichos gravámenes.

ART. 2.a Be entenderá por carne de primera clase toda la .le h\
fes, incluido el solomillo, e n la excepción de la falda, pecho, pescuezo
y rabo (que se venderá con sus vertebras), <i"(> es la «le segunda.
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AIÍT. :i." LOS tablajero» podrán vender al público las diferentes
clases de la carne *!• • ternera, dentro cada una de su clasificación de
primera o segunda, como si^í"*': (l' lomo alto y bajo, coo wa costilla
(chuleta* de ternera), claoiftc&do en tres categorías: chuletas de ri-
ñonada, de centro y de aguja; La aguja con sus chuletas; La cadera,
b a b i l l a . l a p a , c o n t r a , e spa ld i l l o y morc i l lo en filetes s in h u e s o , pero
<-on sus ternillas; ka falda con sus ternillas huesosas; el pabo con MIS
vertebras y el pescuezo la parte aprovechable.

AI;T. i. si por razón de l¡» apreciación de las clases de carne
se levantase algún acta por l<»s Inspectores de la Fiscalía Superior
de Tasas, la pieza que dé origen a la misma seré envuelta y lacrada en
presencia del propio inspector y entregada después a una .Junta Ola-
Siflcadora, en la q u e deberá t e n e r r e p r e s e n t a c i ó n p e r s o n a l del I n s t i t u t o
N a c i o n a l de Biología a n i m a l o, en su defec to , <•] I n s p e e t o r M u n i c i p a l
Veterinario y también de la Cámara oficial de Comercio.

Madrid, 7 de mayo de L946. — El Comisario general, Rürwp
l i l i r i : Á \ .

Para conocimiento: Ilhnos. Sres. Figcal Superior de Tasas y Co-
misariO8 de Recursos.

Para conocimiento y cumplimiento: Kxcmos, gres. Gobernadores
civiles, .ictes provinciales de Abastecimientos y Transportes.

Los precios correspondientes a la Provincia de Barce lona , s.>n los
s i g u i e n t e s :

\tii-,n,u. — 1." S in hueso , 15*85; 2 / s in hueso , t l ' 8 5 ; R íñones
T.riHI; S<'bo .V!HI; H u e s o s 0*95.

Ternera. — 1." 23'55; 2 / U'OO; Jliñones L9'90, Sebo 5*90; Hue-
0'95.
Lanar y Cabrio mayor. — Chuletas y Piernas 12*15; Paletilla 10*70;

Kalda y Pescuezo 6*10.
Lunar y Cabrío menor. — Chuletas y Piernas L1'85; Paletilla 10;

Falda y Pescuezo T'2.*i.
lechales. — C h u l e t a s y T i e r n a s L4'50; Palet i l la i i r s O ; A s a d u r a

5*85 p o r u n i d a d ; Cabeza -r~(> por u n i d a d ; T a l a s L'70 l as c u a t r o .
i / í . i), del ¡:. de !) de m a v o d e 1946) .

CIROULAiB número ."i74 por lo que se dictan normas sobre circulación
if comercio <¡<i ganado // de lu oame.

PüNDAMBNTO

Las especiales circunstancias que présenla actualmente el proble-
ma del ganado en lo que al abastecimiento de carne se refiere, aconseja

a d o p t e n m e d i d a s p a r a r e g u l a r e l m e r c a d o d e l e i l a d o a r t i c u l o .
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Kn su virtud, dispongo:
Alcance de la intervención. ARTÍCULO !." A partir < 1**1 tifa -1 del

presente mes. queda Intervenida l;i circulación y contratación del (gana-
do <i<> abasto y vida d<* hi* especies vacunas, lanar y cabrío, además de
';| de cerda, que ya se encontraba en dicho régimen de intervención,
;lsi cuino l;ts carnes, grasas y despojos de hiles especicv

A este respecto, para la circulación * 1«•• I ganado de l;is especies
citadas será necesaria La guia ftnlca de circulación expedida por las
Alegaciones Provinciales de Abastecimientos, salvo que el traslado
efectúe dentro de la misma provincia y que <il transporte no sea por
ferrocarril, cu cuyo caso bastaré con un "conduce" o documento aná-
logo, además de) certificado sanitario.

Para expedir \¡\ guia de circulación se hará preciso presentar pie
viamente, con la solicitud, el certificado sanitario correspondiente.

Bsta guía será el único documento de circulación a exigir, por iie-
V;u- en si la posesión del certificado a (pie se refiere el párrafo anterior.

Clasificación de las provincias por su producción ganadera y cupos de
exportación. — AKT. L\" Periódicamente, el Ministerio de Agricultura
facilitaré a esta Oomkaria General información sobre los cupos de ¡ja-
Dado sacrifica ble para el consumo que pueden proporcionar las dif
rentes provincias. Bn tal Información se tendrá en cuenta las necesi-
dades de consumo y la política ganadera que deba seguirse en cada
<»<"l s i ó l l .

A l a v i s t a i l e t a l e s d a l o s , e s t a C o m i s a r í n ( ¡ e n e r a l c l a s i f i c a r á l a s
provincias, en relación con su consumo de carne, en productoras expor-
tadoras, aludes y deficitarias, marcando la distribución del ganado dis-
ponible y asignando cupos de exportación a cada provincia producto-
ra, con especificación de las provincias ¡i que debe destinar e y núme-
ro y dase de reses que ¡i cada una corresponda.

Bstos CU-pOS serán servidos en principio mediante el sistema do
compra directa a los ganaderos, (pie voluntariamente los quieran ven-
der, y cuando no lleguen a cubrirse en e«ta forma, se procederá, por
'•I Gobernador Civil, como Delegado de Abastecimientos de la provin-
cia, a señalar loa cupos forzosos de entrega íi Cada .Municipio, esta
naciéndose por éstos el sisiema de derrama entre los ganaderos.

Normas sobre pesos, precios y rendimientos, — ART. 3." En el c'a
M"(l sea necesario llegar 8 la de r r ama para la entrega de los cupos de
ganado, ésta se efectuará ;il precio del l<il<> cu vivo que seifale para
' • 'da provincia y especie el .Ministerio de Agr i cu l t u r a , teniendo en
Cuenta los diferentes r end imien tos y pesos de las reses, para que CO-

ndan tales precios en vivo a los del kilo-canal fijados y en «rigor
cada momento .
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Juntas Asesoras. — ART. I. En cada provincia se constituirá ana
Junta Asesora Provincial de Abastecimiento de Ufanado, de la que
será Presidente el Gobernador civil, como Jefe de los Servicios Pro-
vinciales de Abastecímiento*, y Secretario, el de la Delegación de di-
chos servicios.

sepan Vocales de la Jtrata: el inspector del Servido Provincial di»
Ganadería, H inspector Provincial de Sanidad Veterinaria, el Jefe del
Sindicato Provincial di' Ganadería, un Representante de la Junta Pro-
vincial de Fomento Pecuario ,y un ganadero por cada una de las es-
pecies de ganado vacuno, lanar, cabrío y cerda, designados por el Sin-
dicato Provincia] de Ganadería.

Igualmente, en cada término municipal se estableceré una Junta
Asesora Local de Abastecimiento de Ganado, presidida por el Alcalde,
<le la que será Secretario el Inspector Municipal Veterinario, actuan-
do como Vocales trea ganaderos, dos de ellos elegidos libremente entre
los del término municipal p<>r los ganaderos que al misino pertenezcan,
v el tercer*», que deberá ser precisamente el de mayor capacidad eco-
nómica» [ * ? '

Funciones de las Juntas Provinciales. ART. 5." Serán funciones de
las . Imi tas P rov inc ia les el a s e s o r a r al Gobernador Civil, como -lele
de l<»s Servicios Provinciales de Abastecimientos, sobre las misiones
que a continuación se i n d i c a n :

<n Informar BObre las existencias y estado de la ganadería en
la provincia.

h\ Proponer soluciones que tiendan al mejor abastecimiento de
cione SDE la sJuntasProvinciales.

e) Conocer e informar, por términos municipales, sobre la sa-
lida «le ganado procedente de contratación libre.

d) Fijar y organizar Los planes de salida de ganado cuando deba
recurriise al sistema de derramas, cuidando de que este se Imponga so-
bre aquellos términos municipales que no hubieran facilitado el gana-
do voluntariamente, y dentro de cada término, sobre los ganaderos
«pie no hubiesen efectuado aportaciones voluntarias del mismo.

Funciones de las Juntas Locales. — AHT. (!." Serán funciones de las
.1 untas Locales el asesorar al Alcalde, como Delegado Local de Ai»
tecimienios. sobre b>s siguientes extremos:

a) informar sobre la existencia y estado de la ganadería en eT
término municipal.

h\ Conocer e informal- sobre las salidas de ganado procedentes
de «(nitratación libre que realice cada ganadero,

fi Fija!' y organizar dentro de] término muniC'ipa1 y por cada
ganadero los planes de salida de i-escs por el sistema de derramas
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o ;is¡ *<• ordene, debiendo darse preferencia, en este CUSO, ¡I aque-
llos ganaderos que no hubiesen facilitado ganado voluntariariamente.

En Lis capitales de provincia, las Juntas Asesoras Provinciales
de Abastecimiento de Ganado asumirán las fundones señaladas para
I Juntas Lrocales.

Forma de realizarse los envíos de las reses. — ART. 7.° Loa envíos
de roses ge realizarán por los ganaderos y tratantes, debiendo estos úl-
timos acreditar su condición y estar al corriente en el pago de fcod
los tributos. Una ves comprobados estos extremos, y a la vista de los
antecedentes per«onalea que de <;ida uno se tenga en la Delegación
Provincial de Abastecimientos, se procederé por ésta a expedirle un
carnet, sin el cual no podrán realizar su actividad.

Adquisición de reses por las provincias deficitarias. .— Ai:r. 8.° Las
provinciae deficitarias adquirirán sus correspondientes cupos en las
productoras (pie »e los hayan señalado, por medio ile sus propios tra-
tantes, para lo que deberán estar provistos del oportuno <locumento
;< que se refiere el artículo anterior .debiendo dar cuenta La Delegación
de Abastecimientos de cada provincia deficitaria a la de La produc-
tora del o los tratantes que liaran autorizado, debiendo ést<»s presen-
i.u-se eu f;i ritmin -Deleitación <le la provincia exportadora a l<>s efectOfl
«le Inscripción, para <i1t(i l('s puedan ser expedidas las ^uías corre
pondientes.

101 ganado de recría y vida será adquirido por los ganaderos auto-
rizados p<>r la Delegación Provincial de Abastecimientos oY destino.

Consignaciones de las reses a población civil. — AKT. 0.° Todas las
expediciones de ganado de abasto y vida serán consignadas precisa-
mente a los Gobernadores civiles, como Jefes de l<>* Servicios Provin-
ciales de Abastecimientos.

Consignaciones de reses a Ejércitos y Organismos de abastecimiento di-
recto. — ART. 10. A los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, ;1sí como a
otros Organismos en ios «pie su abastecimiento sea independiente y
directo, s(. les marcará por esta Comisaría < ¡enera! cupos de ganado
'•'i las provincias productoras que *<• considere conveniente en relación
<!e su consumo. Tales cupos se adquirirán, igualmente que los provin-
ciales, y según cuanto se dispon*' en los artículos anteriores, por los
respectivos beneficiarios, y se consignarán los de los Ejércitos a la«
despectivas intendencias.

Sacrificio de reses. — AKT. 11. El gando será sacrificado en los <lis-
tíntos tnataderos de la provincia, con arreglo al plan <]u<> tenga es-
tablecido la Delegación de Abastecimientos.
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Adquisición de las canales. — AKT. i_. has canales de las resea »
criñcadas conforme a lo dispuesto en »•! articulo segando de la Orden
(It-I Ministerio de Agricultura de 29 de abril último [Boletín Ofioicd
(í<i Estado número, 120), en relación con lo establecido en el artículo
séptimo de la Orden del r i lado Ministerio <le fecha 29 de diciembre de
l!i4"> (Boletín Oficial <hl Wstado de - de enero)) así como las que entran
de los mataderos foráneos legalmente autorisadof para ello, serán ad-
quiridas DO! las Secciones de Tablajeros de los Sindicatos de Ganadería
correspondientes, que las distribuirán entre dichos Industriales car-
niceros o entidades que habitualmente venían consumiéndolas, propor-
cionalmente a i<> que retiraban en período de libertad.

Adquisición de reses por carniceros o Sociedades de éstos. — ART.
13. Las Sociedades de Carniceros o Tablajeros DO agrupados, cuya
tributación a la Hacienda les permita dedicarse ;i la compraventa de
Teses, podrán adquirir directamente en los cent ios productores el
ganado que necesiten, cumpliendo los misinos requisitos de obtención
y utilización del carnel de comprador que se señalan para los tra-
tantes, jjas reses adquiridas por dichas Entidades o industriales se
destinarán exclusivamente al abastecimiento de los despachos de *<us

• c i a d o s o 8 s u r t i r los e s t a b l e c i m i e n t o s de los t i t u l a r e s de [Og c a r n e t s .

Adquisición de despojos. — AKT. 14. Los despojos comestibles <*
i n d u s t r i a l e s d e l a s r e s e s m e n c i o n a d a s en l o s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s
rán a d q u i r i d o s p o r l a s S e c c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s de d e s p ó j e l o s , t r i -
peros. ,.(<•., de l*>s Sindícalos Provinciales ole Ganadería o por los habi-
tuales Industriales de dichas actividades, d Onde no actúen los Sin-
dicatos de referencia, y proporcionalmente a las cantidades adquiri-
das en periodo de libertad, todo ello bajo la fiscalización y aprobación
de las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos respectiva*.

•Venta de carne y despojos. — ART. 15. La venta de la carne des-
tinada al consumo público, así como la de IOS despojos comestibles, se
realizará en lOg establecimientos legalmente autorizados para ello, sin
Sujeción a racionamiento y conforme a los precios y despieces que ri-
gen en la actualidad por Orden de esta Comisaría <ieneral o a los que

steriormente se determinen.

Movilización del ganado de vida. - AI:T. 16, ka movilización del ga-
nado de vida se efectuará, igualmente, mediante gafa de circulación,
en los desplazamientos ínterprovinciales, y para cuya concesión será
indispensable que los interesados presenten en la Delegación de Abaste-
cimientos correspondiente a la provincia en que se encuentren las reses
una instancia por duplicado en l a q u e se haga constar; el número fie
reses, lugar de destino, nombre, apellidos y domicilio del remitente,

ic y númel'o de su tarj<,ta de abastecimiento, y nombre, ap11i(10R
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y dirección <lel receptor de] ganado, y fin para el que se moviliza. Uno
de los ejemplares de cada petición se archivará en la Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos que expida la guia, y el segundo ejemplar
será remitido a la Delegación de Abastecimientos de destino. Estas
adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el ganado de
v i d a TU» p u e d a s e r s a c r i f i c a d o s i n e l p r o v i o c o n o c i m i e n t o de l a s m i s -
mas, cuando a dio hubiere lugar y cumplimentando los requisitos exigi-
dos par-a el ganado destinado -\ sacrificio.

Los endosos de las filias que amparan <'l transporte del ganado
de vida se efectuarán por los Gobernadores civiles consignatarios a
favor de las personas o entidades propietarias del ganado.

Instrucciones complementarias de ejecución. — ART. 17. (Para el
d e s a r r o l l o d e c u a n t o se d i s p o n e vn la presente c i r c u l a r , l a s De lega-
clones Provinciales <}e Abastecimientos recibirán en cada caso [as ne-
cesarias instrucciones de est;i Comisaría (ïeneral.

AI:T. IS. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a
lo establecido en la presente Circular.

Madrid, 4 de junio de 194ÍÍ. — Kl Comisario general, RüPINO
BEI/HÍÁN, I/;, O, (Id r^tudo, de s junio. 1946).

* *

' ¡rctthir número ."»?<;. fntbliniíhi <)i el l ío lo t íu Of ic ia l de] ESstado
:» <le junio de 1946, por la que M da f>»r terminada i</ oampaña dé

hi(ittsfr¡uli:a<-¡ún del oerdo 1946-1946.

Dic*1 dicha Circular en su artículo primero lo siguiente: A partir
áel dfa primero de Julio próximo quedarán suspendidas las operacio-
nes de sacrificio e industrialización del cerdo en todos tos mataderos
industriales y Fábricas de embutidos.

Gobierno civil de la Provincia
Servicio provincial de Ganadería

CüBCULAK
Ka Orden dd Ministerio de Agricultura de 8 de abril del corrien-

te afto dispone la libertad de contratación y sacrificio de ganado equino
inútil para prest;! i servicios como motores, así COmo los accidentados,
pero supedita dicha libertad allí donde se diaponga de nave indepen-
diente en ei Matadero Municipal, autorizando una carnicería caballar
por cada cien mil habitantes;

Resultando que a consecuencia de esta libertad mal entendida, ha
quedado desabastecida esta capital, por no poder substraer suH indus-
trias a las disposiciones \ gentes, en cambio los competidores operan
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clandestinamente y venden las carnes y las pieles por encima de la
tasa, introduciéndola en esta capital por carne de otras especies;

Resultando que precisa hacer una revisión de los Mataderos mu-
nicipales para poder autorizar el sacrificio de ganado equino, asi como
de las licencias concedidas por loa Ayuntamientos pam la renta a]
<letall <lo carnes caballares;

Resultando que gran parte de estos establecimientos DO reúnen con-
diciones higiénicas ni industriales, careciendo de cámara frigorífica.

De acuerdo con Lo dispuesto en el artículo !>.' cke la citada Orden
Ministerial, a propuesta de la Jefatura Provincial de Ganadería, he
dispuesto sean cumplidas las siguientes normas, que se exponen a con-
tinuación para aclarar las dudas consultadas por autoridades e in-
dustriales de esta provincia.

i." Para poder sacrificar ganado equino en los Mataderos Mu-
nicipales precisa que dispongan de nave independiente donde realizar
las operaciones de carnización y limpieza de visceras.

2.* Las carnicerías de caballar se reducirán a una en las po-
blaciones de censo inferior a 100.000 habitantes, siempre que dicho
establecimiento haya sido autorizado antes de mayo de 1840 y reúna
excelentes condiciones higiénicas para dicho tin.

Las restantes autorizaciones serán derogadas por la Autoridad
t i n u a c i ó n p a l '

.'»." Habiendo sido tasadas por Abastecimientos cata clase de car-
nes a 8 pesetas kilogramo sin hueso y a 5 pesetas kilogramo con hueso,
serán respetados estos precios en la venta ai público, conminando ¡i
los detallistas qtt€ no cumplan eslos precios con sanciones ejempla:

Las pieli s de los equinos sacrificados serán declaradas en forma
reglamentaria.

4 / Las carnicerías que sacrifiquen tres caballos diarios, deberán
instalar cámara frigorífica, en el plazo de un año. s¡ no poseen dicho
departamento actualmente.

5/ Los certificados de inutilidad total del ganado que se sacri-
fiquen serán guardados en el matadero, a disposición de] Jefe Provin-
cial de < ¡anadería.

(i." I*or las Autoridades .Municipales y por sus agentes se ej<
cera especial vigilancia cerca de las personas que se dedican al trans-
porte y venia a domicilio de esla clase de carnes, haciéndola* pasar
por de otras especies.

A estos infractores se les aplicará la multa de 1(10 pesetas por
primera vez, 250 pesetas por reincidencia y r>HO péselas a los reinciden
tes contumace

7." (¿neda prohibido a un Industrial dedicáis*' s imultáneamente
a vender carnes equinas y de las demás especies. L«»s despojos caballares,
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mulares <» asnales, deberán venderse en las expendedurías de estas
carnes,

8/ Serán objeto de especia] vigilancia por parte de laa Autorida-
des locales, sus agentes y de los Veterinarios municipales, Loa matade-
ros industriales y las fabricas de embutidos con el h'n de o,ue llf) s r : l !1

empleadas dichas carnes en la fabricación de embutidos.
0.' Los entradores de éqnidoa para sacrificio darán cuenta a la

Jefatura Provincial de Ganadería de Las ventas realizadas con el fin
de conocer el destino de los animales vendidos.

Los preceptos de la citada orden que no mencionamos en esta
Circular serán cumplidos en todas sus parte

Loque hacemos publico para general conocimiento y efectos.
Barcelona, i:¡ de mayo de 1946. — 01 Gobernador oivü, BARTOLO-

MÉ BARBA. (B. O. de L8 de mayo de 1946).

SECCIÓN LABOR SOCIAL
Actividades profesionales

El Boletín de Información Agrícola // Ganadera de la Bxcma. Di-
puta,-ion de Badajoz, correspondiente al mes de mayo, publica un tra-
bajo de don César Agenjo «eeilia. Jefe Provincial de Sanidad Veteri-
naria titulado "La remolacha en Ganadería, cultivo y utilización".

#
El número de Ganadería del mes de abril publica otro trabajo de

don cesar Agenjo Cecilia, de completa originalidad: "El Cebú en Es-
paña".

«
En el iioirtí,,. (h la Cámara oficial Agrícola de Barcelona del mes

de mayo se ha publicad., el estudio de nuestro compañero Jos,. Ferrer
P a l a u s "Del Garañón ca ta lán , Despropós i tos o pel igros de a p l i c a r cier-
tas ideas de mejora".

# • #
El Boletín de Ciencia Veterinaria del día L5 de mayo, publica ana

impresión preliminar de "La próxima asamblea y Exposición Nacional
de Avicultura en Barcelona" del compañero .losé M." Séculi Brillas.

• • #

El semanario comarcal Vallés, de Granollers, publicó el día 1!» de
a.yo. un interés;,.,i.• artículo sol.re "La tV Feria-Exposición Provin-

cial Ganadera bajo el punto de viBta íootécnico" del compañero Juan
Rll'l'a Poni.
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Nos complacemos en dar cuenta en nuestra OIHCULAB de todas
estas actividades publicistas quedan muestra *l** las Inquietudes pro-
fesionales de Duestros compafleros de La provincia, cuya Labor aprecia-
mos en grado sumo.

* * *
Recientemente fue nombrado Vocal de la Junta Municipal de s

nidad, el compañero don Alfonso Carreras Bénard, Secretario del Co-
legio, en representación de In clase veterinaria.

Por tal nombramiento, que consideramos muy acertado, felicita-
mos ;ii 8r. Carreras y le deseamos el mayor éxito en el desempeño de
su nuevo cargo.

VIDA COLEGIAL

Banquete homenaje a don Ángel Sabatés Malla. Con motivo de su
reciente Ingreso en la K»ial Academia de Medicina y Cirugía do Bar-
celona tuvo efecto el dia -'•> de majo último un banquete romo homenaje
que ¡<»v amigos y compañeros de don Ángel Sabates Malla le dedicaron.

En dicho acto, <¡iu' se vio muy concurrido, ocupanm la presidencia,
aparte de bellas damas y del homenajeado, <>i Concejal 8r. Fontfreda,
por «-i Ayuntamiento de Barcelona; el Presidente del ('««lê -io oficial de
Veterinarios de La provincia, don Aniceto l'ui^dollers Knhell; don J\
M." Beltran Montferrer y don <Vsar Agenjo Cecilia, Jefes Provinciales
de Ganadería y Sanidad Veterinaria, respectivamente; don José Riera
<¡nsiá. Director accidental del Cuerpo de Veterinaria Municipal de
Barcelona; don Luis <¡. Scmillnngii y don Juan Parré, Jefes de 8ec
ción y Negociado de Estadística dé Abastos y Matadero del Ayunta-
miento de Barcelona, respectivamente,

A la hom de los brindis ofreció el homenaje en nombre de la Co-
misión Organisadorn don Luciano Orri; ;i continuación, el Presidente
de nuestro Colegio, don Aniceto Puigdollers, significó La adhesión de
la clase veterinaria M dicho homenaje; y, por último, <lió las gracias a
todos, visiblemente emocionado, el Sr. Sabatés, quien fue también ob-
sequiado, colín» recuerdo de dicho acto, con una herniosa pitillera de
oro,

Reiteramos nuevamente al Sr, Sabatés nuestras felicitaciones, de
cuyos éxitos nos congratulamos iodos.

Revisión de los Reglamentos del Colegio de Huérfanos y Montepío Vete-
rinario. Se ha recibido en este Colegio Provincial nn comunicado
del Colegio Nacional de Veterinarios de España en el que se In-
teresa de in Junta de Gobierno remita Las observaciones y rectificacio-
nes que estime conveniente Introducir en la redacción de tas une
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baseg <|iic rijan la ordenación de loa reglamentos del Colegio de Huér-
fanos y MontepioVeterinario, que es de Interés revisar a fln de adap-
tarlos a la nueva estructuración y vida económica de los Colegios Ve-
terinarios.

Para que la Jnnta tic este Colegio pueda estudiar y aunar las su-
gerencias de iodos los colegiados y éstos puedan expresar libremente su
opinión en tan Interesante problema, se abre un período Informativo
que terminará el día 31 de julio próximo, durante d cual cada cole-
giado podrá presentar ;i este Colegio Provincial las observaciones y rec-
tificaciones que estime convenientes.

Detalle del movimiento colegial correspondiente
al mes de mayo de 1 9 4 6

Alta. - - Don José Domingo K*iel>ati Fernández, inspector Muñid
pal Veterinario de Barcelona, Incorporado.

Reunión de la Junta de Gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 1 0 de mayo de 1 9 4 6

<*o])i.t del acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno
del Colegio celebrada el día 1" de muyo de ü'ii;.

A l¡is f inco y media de la t a r d e , se reúnen, cu el domic i l io de] Cu
legio, los Bres. don Alfonso r;iiT«'i-;is Bénard, don Alfredo Albiol <¡as y
don .losé AI." SécuH Brillas, que Forman la Junta del Colegio l'rovin-
<''<•'!. bajo la presidencia de don Aniceto Puigdollers Rabell, Abierta la
sesión, d Secretario don Alfonso carreras Bénard, da lectura al acta
( ' r '••» sesión anterior que es aprobada,

A continuación, la Junta examina d expediente de don .losó Do-
mingo Ksíekin Pernándea, Inspector Municipal Veterinario de Barce-
lona, accidentalmente residente en Madrid, solicitando BU colegiación
«'>• esta provincia, que es aprobado, por reunir ios requisitos necesa-
rios, dándosele de alia romo colegiado.

Seguidamente se acuerda conceller una f>i'<"i de 750 pesetas, al
Igua] Mne las concedidas por la Dirección General de Ganadería y Co-
^gio Nacional de Veterinarios de España, para la asistencia de un
becario por este Colegio Provincial ¡H cursillo de Inseminación artifi-
c ia] . p i e deberá c e l e b r a r s e en M a d r i d , en el mes d e j u n i o p r ó x i m o , do
acuerdo con la convocatoria de la Dirección General de Ganadería, de
8 de febrero ultimo </.'. o. del Estado del día L3).

A continuación la Junta examina loa expedientes, méritos y labor
de los solicitantes para asistir al antes citado cursillo, acordándose,
tras un detenido estudio y de acuerdo con la disposición antes citada,
Proponer: Tara la beca concedida por la Dirección General de Gana-
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dería ¡i (Idii Luis S;ilv;itis Hmiet, de Barcelona; para la beca del Cole-
gio Nacional de Veterinarios de España a don Eduardo Monistrol Bala,
Jefe <lcl Servicio Municipal Veterinario de BLospitali de Llobregat, y
para la IMV;I del Colegio Provincial ¡t don Luis Camacho Ariño, de
Barcelona. Además, dadas las circunstancias y méritos que concnrren
cu los otros tres solicitantes, la Junta acuerda también proponerlos
para que les sea admitida su asistencia ni mencionado cursillo. Dichos
solicitantes *<>n: don José Ferrer Palaus, Jefe de los Servicios de fta-
naderia de la Excma, Diputación Provincial de Barcelona; don Félix
Berna! García y don José Domingo Esteban Fernández, ambos inspec-
tores Municipales Veterinarios de Barcelona.

Se acuerda designar a don José Domingo Esteban Fernández, ins-
pector Municipal Veterinario de Barcelona, actualmente residente t¡i
Madrid, para qne. junto cotí otro compañero, ostenten La representa-
c i ó n d e e s t e C o l e g i o e n l o s a c t O S a c e l c h r a r e n la c a p i t a l fie E s p a ñ a
COn m o t i v o d e l h o m e n a j e a l E x c m o . s e ñ o r M i n i s t r o d e K d u c a c i ó n \ . i
cional; por la elevación a Facultades de las antiguas Escuelas de Ve-
terinaria.

El señor Secretario da cuenta a la Junta de diversos asuntos de
trámite, entre los (pie deslaca un eornunicado de la Comisión Ejecu-
tiva de la iv iVria-Kx|>osic¡nn Provincial de Ganadería de Granollers,
solicitando, al Igual que en anos anteriores, un trofeo destinado ¡> algu-
Do de ios premios <pie se otorgarán en diclio Certamen. La Junta acuer-
da conceder una Dopa al indicado objeto.

Se lee otro comunicado del ICxcmo. señor Harón de Esponellà,
solicitando un premio pnra la Asamblea Nacional de Avicultore
Exposición de Avicultura que tendrá lugar en Barcelona los días ii
al 20 del actual mos do mayo. Se acuerda conceder otra Copa 8 los
fines Solicitados.

La Junta se entera, con satisfacción, de otro comunicado de la
Comisión Ejecutiva de la IV Feria-Exposición Provincial Ganadera
de Granollers, nombrando miembro de Honor de diclio Certamen al
Señor Presidente del Colegio Provincial.

La Junta acuerda nombrar una ponencia formada por los señores
Alitiol y Sécull para que estudien la presentación de un proyecto de
modificaciones a introducir en el Reglamento de la Caja de previsión
anexa al Colegio.

Por ultimo la Junta tiene un cambio de impresiones encaminadas
a u l t i m a r ios d e t a l l e s f i n a l e s c o n r e s p e c t o a la p r ó x i m a A s a m b l e a l í e
g i o n a l V e t e r i n a r i a , c o n v o c a d a p a r a i<iS d í a s n ; , 17, 18 y l í t del c o r r i e n -
t e raes d e m a y o .

Y n o h a b i e n d o m á s a s u n t o s d e (pié t r a t a r , se l e v a n t a la s e s i ó n .
Siendo l a . o c h o y m e d i a dC' la noc}¡r.



Laboratorios
i

«OPOTHREMA»
SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2

BARCELONA

PRODUCTIVO/?
L A RETENCIÓN Di íFCUfíOlñAf y TÍOItornos conreeu-

tivos al Parto, EñDOMETRIW, UTERIUDAD, EL ABOR-
TO en sus distintas modalidades etc., se eliminan y

previenen
con

Poderoso auxiliar del Veterinario Clínico,
que te proporciona los mas rotunéor éxitos.

Venta en todas / * r
farmacias

-?***» fobricontru: laboratorio AKIBA. s.A.- Pozuelo de Alarcón-

por el Delegado Regional: ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha, 25, 1.., 1.. - Tel. 12387 - BARCELONA



Producios

NEOSAN, S. A.
le ofrece a Ud. la más interesante novedad Terapéutica,

Équidos, Bóvidos, Cerdos y Perros
t r a t a d o s y c u r a d o s por el p u r g a n t e f i s i o l ó g i c o

NEOSAN COLINA
( u s o s u b c u t á n e o )

caja de 2 ampol las de 4 c. c.

Obstrucciones intestinales, esofágicas y faríngeas

Estreñimiento y dispepsias. Excelente estomáquico-ruminatorio

De fácil aplicación - de efecto seguro - de rápida acción

No se acumula - no es irritante

NEOSAN COLINA

El purgante fisiológico
es un producto

N E O S A N

El mejor anticólico - calmante para équidos y bóvidos

S E D A N T E - N

PRODUCTOS NEOSAN, S. A.
Avenida República Argentina, 2 bis

BARCELONA

Linntifña Moderna. — Barcelona.


